
A la Comunidad Universitaria 

TRICEL 

INFORME N°3 

Informamos que, con fecha de 19 de enero de 2026, a las 08:30 horas, se reunió el Tribunal 
Calificador de Elecciones TRICEL del proceso de elección de Rector, en la que se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1. No se recibieron reclamaciones al padrón. 

2. Se actualiza el padrón definitivo con la información recibida desde la Dirección de Personas en 
el caso de un académico que no se encuentra, en la actualidad, vinculado con la universidad, 
razón por la que no procede que ejerza su derecho a voto en la(s) elección(es) del próximo mes 
de marzo. 

3. Se reitera que el día 20 de enero de 2026 a las 09:00 horas en la sala de estudio, ubicada en el 
segundo piso de la Biblioteca Central, se procederá a sortear, en sesión pública, a aquellas 
personas que se constituirán en la mesa receptora de sufragios en calidad de vocales, así como 
el orden de los candidatos en la respectiva cédula electoral. 

4. Se reitera que toda la información del proceso, así como aquella que dispongan los candidatos, 
se encuentra en la página webwww.rectoria2026.utalca.cl.

5. Dada la importancia del proceso para la institución, los candidatos contarán con el apoyo 
operacional necesario para la gestión de actividades propias de sus candidaturas por parte de la 
Dirección de Comunicaciones, de manera transversal y equitativa para todos ellos. 

6. La página web permitirá la necesaria comunicación entre los candidatos y todos los miembros 
de la comunidad universitaria. 

7. El día 20 de enero de 2026 se informará a la comunidad universitaria y a los candidatos, el 
horario de la realización de los debates programados los días 29 de enero de 2026 (en horas de 
la tarde) en el Aula Magna del Campus Lircay y 04 de marzo en el Campus Los Niches. 

Saluda atentamente a ustedes, 
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